
Guayaquil, 22 de Mayo del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

  

MARIO ENRIQUE BARVO MURILLO, representante legal de la compañía INTECNOVA 
INTERNACIONAL S.A., con expediente N. 66103, a ustedes soticito la clave para poder realizar 
el envio de la intormación financiera de mi representada , a su vez autorizo al señor ROLANDO 

ANTONIO BARRERA NIEVES, con cedula de identidad N. 0909550774 a realizar dicho tramite 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

C.J, N, 0904932555 
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DILIGENCIA.- Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de conformidad con el 

número 9 del artículo 18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que la firma 

y rúbrica precedente es auténtica y corresponde al señor MARIO 

». ENRIQUE BRAVO MURILLO, en su calidad de Presidente de la 

: Compañía INTECNOVA INTERNACIONAL S.A., portador de la cédula de 

ciudadanía número 090493255-5.- Guayaquil, 22 de mayo de 2013.- 

  
  

  

 


